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f Autorizacion para la ImportaCIon de plaguwIdas, nutrIentes vegetales, sustanclas y matenales tOXIcos o pelIgrosos
I ‘ , ' ' ‘ 1
Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General deI Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente; 1. 2 fraccién I. 3 fraccién II, 30, 31 . 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de Imponacién y Exponacién y Certificados de Expodacién de PIaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I. X. XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretan’a de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece Ia ,
Clasificacién y CodificaCIén de Mercancias cuya Imponacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por parle de Ias Dependencias que integran la Comisién Intersecretarial paraIeI
Contrpl del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustahcias Téxicas y él Acuerdo qqe establece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya Importacién y
exportacién esta sujeta a regulacibn por parte de la SecretarIa de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables. se expide Ia presente autorizacién,de

Aim onacién a favor de Ia empresa denominada . .NOMBRE o RAZON SOCIAL _ I > R.I=.<_:. 5 C.U.R.P. VIGENCIA INICIALAGEOQU’IMICOS VERSA. S.A. DE c.v. 'ALFONSO GOMEZ TORRES N. 160, CIUDAD INDUSTRIAL ; AVE 850213HR1 2 4 SEP 2-0115CP.’27019, TORREON, COAHUILA. DE ZARAGOZA ; VIGENCIA FINAL I,TEL. (55).5630 6053 FAX. (55) 5531 6700 j ' 21/09/2015CORREO ELECTRONICO: Iupita@agroserv.com-.mx ' 'NOMBRE COMERCIAL . - _ _TRIGEEL TECNICO (CLORPIRIFOS ETIL) ' . I ' . INOIIIIBRE QUIMICO I IUPAC ‘ ~\0.0-.gietil 0-(3,’5,6-tricloro-2-piridinilfosforotioato. .
QATEGORIA TOXICOLOGICA' CAS ESTADO FISICO. LIII . " 2921-88-2 N/ACONCENTRACION EN (%) O COMPOSICIONNO MENOS DE 94.000 - ,
CANTIDAD ‘ UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT. FRACCION ARANCELARIA. -
500.000- KILOGRAMOS 500,000 KILOi 2933.39.04 IOBJETO DE LA IMPORTACION
FORMULACION I’ :\ .
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADAEL PRODUCTO

' 'IND IND , AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LACIUDAD DE MEXICO.
ALTAMIRA, ,TAMAULIPAS .. . -- LAZARO CARDENAS, MICHOACAN‘ _ - 4 "\ MANZANILLO, COLIMA ,. ,

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTICN INTEGRALDE MATERIALES Y ACTIVI ES RIESGOSASi I
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:1 SAR MURILLO JUAREZ .
LA PRESENTE AUTORIZACICN SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECE‘N‘AL REVERSO

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Ana'huac, GP. 11320, Del. Miguel Hidallé‘ ' ' f ' . I'/ Méxicq, D.F.. Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semamat.gob.mx



1 CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligacibnes contenidas en leyes. reglamentos o cualquier otro

instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta aut ' izacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicior-iantes establecidas en la

presente, oxien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la

re'sponsabilig-glad ambiental que en‘su caso pudiera originarse asi como.de Ias sanciones’ civiles o penales que con forme a derecho

procedan. lfo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambientaly/153

fraccién Vlly Vlll de la Ley General. de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avlsar de

' inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como Ileva‘r a cabo las

acciones contenidas en su Programa demedidas de prevencién y atencién para cas § de emergencia y accidentes.
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Informativo: _ . z-\ \'

Para la expedicién de la presenie autorizaciérQ'se recibic') como requisito previo el permiso de COFEPRIS nL’Jmero 153300121A0883
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C.c.e.p. Sub§ecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente. i

Lib. Valery Madero Mabama. Coordinadora de Asesores de la SGPA.- Presente .

Karla Isabel Acosta Resendi.- ljirectora General de lnspeccién Ambiental en Puerlos, Aeropuertos y Frontera§.—_

__kaco_§.ta@p_ro_fe:Eérggbgmz ' ‘
lng. Javier Ramos Rodriguez: Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamenial.— Presente.
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